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ACTA PROTOCOLIZACION BASES DE SORTEO. ---------------  

NÚMERO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE. ------------------------  

En Madrid, mi residencia, a ocho de mayo de dos mil 

veinticinco. ---------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, JUAN PEREZ HEREZA, Notario de Madrid y de su 

Ilustre Colegio. -----------------------------------------------------------------------  

=== COMPARECEN === 

DON ÁLVARO MARTÍN GÓMEZ, mayor de edad, soltero, 

empresario, con domicilio a estos efectos en el paseo de la Habana, 

número 62 de Madrid y con D.N.I. y N.I.F. número 11.843.489-F. -----   

Y DON IGNACIO OBERLANDER BARRIO, mayor de edad, 

soltero, empresario, con domicilio a estos efectos en el paseo de la 

Habana, número 62 de Madrid y con D.N.I. y N.I.F. número 

51.104.161-R. ------------------------------------------------------------------------  

INTERVIENEN, en nombre y representación, como 

administradores solidarios, de la entidad "PAWN SHOP 

MERCHANDISING & MULTIMEDIA, SOCIEDAD LIMITADA" con 

C.I.F. número B-42957415. -------------------------------------------------------  

Dicha sociedad que tiene su domicilio en el paseo de la 

Habana número 62 de Madrid, fue constituida por tiempo indefinido 
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con la denominación de "PAWN SHOP FRANQUICIAS, SOCIEDAD 

LIMITADA, mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

don Alejandro Miguel Velasco Gómez, el día 1 de marzo de 2021, 

con el número 700 de orden de su protocolo; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid en el tomo 41.630, folio 110, hoja M-737553, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

La sociedad tiene como actividad principal la compraventa de 

artículos de relojería, joyería, metales y piedras preciosas, 

decoración y objetos de arte (CNAE 6492). ----------------------------------  

Hacen uso para este acto de su cargo de administradores 

solidarios,--que aseveran vigente--, para el cual fueron nombrados 

en la escritura fundacional anteriormente reseñad. ------------------------  

He tenido a la vista copia autorizada de la escritura fundacional 

de la sociedad, de la que resultan sus cargos de administradores 

solidarios, --según intervienen--, por lo que se encuentran facultados 

suficientemente, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, para el 

otorgamiento de esta acta de protocolización de bases de sorteo, 

en los términos que expresa la misma. ----------------------------------------  

Manifiestan los comparecientes, según intervienen, que no ha 

variado la vigencia de sus facultades ni la capacidad legal y demás 

datos consignados de la Sociedad representada, en especial los 

relativos al domicilio y al objeto social. -----------------------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 10/2010 de 28 de abril 

prevención del blanqueo de capitales, yo, el Notario he efectuado la 
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consulta a la base de datos de titularidad real, cuyo resultado exhibo 

al compareciente, que me confirma que son correctos los datos de 

dicha base y por tanto titulares reales quienes figuran en dicha base.  

Identifico a los comparecientes por medio de sus respectivos 

documentos nacionales de identidad anteriormente reseñados; 

tienen a mi juicio, según intervienen, la capacidad legal necesaria 

para formalizar la presente escritura, y al efecto, ---------------------------  

=== EXPONEN === 

I.- Que la Sociedad "PAWN SHOP MERCHANDISING & 

MULTIMEDIA, SOCIEDAD LIMITADA ", ha decidido celebrar un 

sorteo en los términos y condiciones que constan en las bases que 

se protocolizan en la presente acta. --------------------------------------------  

II.- Y en virtud de lo anteriormente expuesto, los 

comparecientes, según intervienen,  -------------------------------------------  

=== ME REQUIEREN === 

A mí el Notario, para que protocolice a esta matriz, el 

documento que me entregan extendido en seis folios de papel 

común, escritos mecanográficamente y que contiene las bases del 

sorteo. ----------------------------------------------------------------------------------  

Igualmente la sociedad compareciente, solicita de mí, el 



 

 

 

 

Notario, la remisión de la presente acta al Consejo General del 

Notariado, para que las bases protocolizadas sean publicadas en 

ÁBACO. ---------------------------------------------------------------------------------  

Acepto lo solicitado y practicaré la diligencia interesada a la 

mayor brevedad posible. -----------------------------------------------------------  

= = =  OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN = = =  

Así lo dicen y otorgan los señores comparecientes. ----------------  

Les hice de palabra las demás reservas y advertencias legales.  

Protección de datos de carácter personal: De conformidad 

con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD), se informa de que los datos personales de los intervinientes 

serán tratados por el Notario titular, cuyos datos de contacto son 

accesibles en www.notariado.org. Si se facilitan datos de personas 

distintas de los intervinientes, dichos intervinientes son responsables 

de haberles informado previamente de lo previsto en el artículo 14 

del RGPD. ------------------------------------------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las actividades propias 

de la función pública notarial, incluido el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la normativa sobre prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. Con este 

último fin, las Administraciones Públicas competentes pueden llevar 

a cabo decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, incluida la 

elaboración de perfiles. Asimismo, los datos serán tratados por la 

Notaría para la facturación y gestión de clientes. ---------------------------  
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A los efectos indicados, se realizarán las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

competentes.--------------------------------------------------------------------------  

Los datos se conservarán durante los plazos previstos en la 

normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga la 

relación con el interesado. --------------------------------------------------------  

Los intervinientes tienen derecho a solicitar el acceso a sus 

datos personales, su rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a este. Frente a 

cualquier eventual vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en la 

Web www.aepd.es. ------------------------------------------------------------------  

Les advertí del derecho que tienen a leer esta escritura por sí 

mismos, del que no usaron, haciéndolo yo, el Notario, íntegramente 

y en alta voz, prestando su consentimiento los comparecientes, que 

firman conmigo. ----------------------------------------------------------------------  

Y yo, el Notario, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y de que la autorización se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los intervinientes y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público extendido sobre tres 



 

 

 

 

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los dos 

anteriores en orden correlativo, de la misma serie, DOY FE.- 

Están las firmas de la parte compareciente. Firmado, signado, 

rubricado, JUAN PEREZ HEREZA. Está el sello oficial de su Notaría.  

APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3ª - Ley 8/1.989- de 13-04-89. ------------------------------  
DOCUMENTO SIN CUANTÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

NOTA.- El día 4 de julio de 2024, expido COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA 
del presente documento, para su remisión a ANCERT, para su constancia en 
el archivo electrónico notarial de bases de concurso y sorteos (ÁBACO). DOY 
FE.- .Rubricado. JUAN PEREZ HEREZA. -------------------------------------------------------- 
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